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Mexicati, Baja California, a diez de octubre de dos mil veintitrés1.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA que con

informe de nueve de octubre de la presente anualidad rendido por el Magistrado

Jaime Vargas Flores en su carácter de ponente, en relación a la vista que le fue

otorgada mediante proveído de veinticinco de septiembre, dictado en el

expediente citado al rubro; se consideró tener a las autoridades responsables

dando cumplimiento al acuerdo plenario de ocho de septiembre, dictado en el

expediente en que se actúa. CONSTE.

Visto el informe de cuenta y certificación de dieciocho de septiembre, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XlX, 49 de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 7,lracciôn 1,25,

59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Se tiene a la Comisión Nacionalde Justicia Partidaria del Partido

Revolucionario lnstitucional, y a la Comisión de Procesos lnternos del

Comité Ejecutivo Estatal del Partido Revolucionario lnstitucional del

Estado de Baja California dando cumplimiento al acuerdo plenario dictado en

el recurso de apelación citado al rubro.

SEGUNDO. Toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor

trámite remítanse el expediente RA-3812023 al ARCHIVO como asunto total y

legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno;'

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al alo dos mil veintitrés, salvo mención
contrario. !rL
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NorlFíQUESE por EsrRADos; publíquese por LlsrA y en et stflo oFtctAL
DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los

artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63,

66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria Generalde Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.

Gúmplase.


